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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Paula Andrea Osorio Casas 

Demandado Asemeco S.A.S.; Marta Cecilia Sánchez Álvarez; 

Ángel Darío Julio Madrid 

Radicado 05001310502520210007300 

Auto de sustanciación No. 566 

Decisión/Temas Requiere nuevamente a parte actora 

 

Dado que no se ha dado cumplimiento a la providencia que antecede, se requiere 

nuevamente a la parte actora para que notifique a las personas naturales 

codemandadas, impulsando con ello el proceso y poder trabar así la litis. 

 

El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por 
estos.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 

Correo: isabelossae@gmail.com;admonasemeco@gmail.com;paudra40@gmail.com 
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